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PARTE OFICIAL.

S.  M. la R e i n a  y su augus ta  H e r m a 
na  la Se r ma .  S r a .  In fan ta  Doña  M a r í a  
Lu i s a  F e r n a n d a  cont i núa n  en esta cor te  
sin novedad  en su im p o r ta n t e  sa lud .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PEN IN SULA, 
D E C R E T O .

En uso de la f acul tad que  me conce
de el ar t .  ló  de la C o n s t i t u c ió n ,  he ve
n ido en nombra r  Senadores  por la p ro
v inc i a  de A l m e r í a  á D. Migue l  Chacón  y 
D u r a n ,  en reemplazo de D. Fr an c i s co  
A q u i n o  A m a t ,  que ha r e n u n c i a d o ;  por  
la de Sev i l l a  á D. M ig u e l  Corbacho  , en 
l u g a r  de D. Jo sé  M a r í a  Benjurnea , que  
t a mb ién  ha r e n u n c ia d o ;  por  la de Te rue l  
á D. Tornas V ic en te  E sp e j o ,  por  r e n u n 
c i a  de D. M a n u e l  de P e d r o ,  y por la de 
Zaragoza  á D. R a m ó n  O rte ga ,  que r e e m 
plaza  á D. Jo sé  A n t o n i o  M i l a g r o ,  que  
i g ua lm en te  d imi t ió .  Dado en P a l ac io  á  13 
de Nov iemb re  de 1H43.=Rubr icado de ia 
R ea l  mano de S.  M.rrEI M in i s t ro  de la 
Gobe rnac i ón  de la P e n í n s u l a ,  F e r m í n  
Ca ba l l e ro .

MINISTERIO DE MA R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION
DE ULTRAM AR .

El teniente general D. Francisco de Paula 
A lcalá  participa en 24 de Junio ultimo su lle
gada á Manila en la f. agaia de guerra Esperan
z a  después de una penosa navegación , en la que 
perecieron de disenteria bastantes individuos de 
la t iipulacion, y enfermaron otros; añadiendo 
haber tomado posesión de aquel gobierno y  ca
pitanía general , y  que los habitantes de dicha 
capital solemnizaron su llegada con regocijos pú
blicos , en los cuales reinó el mayor orden.

P A R T E  R E C IB I D O  EN E L  M IN IST E R IO

DE L A  G U E R R A .

Ejército de Cataluña. =  Sección segunda. =  
Excmo. S r . : El Excmo. Sr. general conde de

Reus me dice con fecha de ayer desde Gerona 
lo siguiente :

Excmo. S r . : En este momento que son las 
diez y  media de la mañana he tomado posesión 
de esta p laza ,  eutrando en ella por la puerta 
de San Pedro , al trente de la primera brigada; 
habiendo verifícalo su entrada U segunda si
multáneamente por la puerta del Arrabal que 
ocupaba. He observado con placer la satisfac- 
cion causada entre estos habitantes por la pre- * 
sencia de las tropas nacionales.

A  estas horas debe estar ocupado por dos 
compañías de Soria el castillo de Hustalrich, á 
cuyo efecto salieron anoche acompañadas del 
oficial comisionado de la plaza para su entrega 
y  otro de mi estado mayor. He yreido conve
niente por el momento encargar su gobierno al 
comandante del bloqueo.

Contando con la buena fe del Sr. Arnetller y  
con su palabra , espero poder anunciar k V .  E. 
la sumisión de Figueras para el día I 5.

Los coman iantes generales de artillería é in 
genieros de esta división se ocupan en este mo
mento de hacer inventario de lo perteneciente á 
sus respectivas armas existente en la plaza , de 
cuyo resultado daré á V. E. conocimiento.

Enterada S. M. ha resuelto que se den las 
gracias en su nombre al general en gefe y  al con
de de Reus.

PARTE NO OFICIAL.

COR T E S .

SENADO.
Sesión  de l d ía  1 3  de N oviem bre de 18-13.

P R E S I D E N C I A  D E L  SEÑOR O N IS.

Se abrió  á la una y  ve in te y  cinco m in u to s , y  le í 
da el acta de la sesión de las Cortes celebrada el dia 8  
del actual para la votación del dic tamen sobre Ja m a 
yo ría  de S. M. la Reina Dona Isabel II fue aprobada,  
acordándose que se archivar ía .

Igualmente lo fue la del Senado del mismo dia , y  
la de la sesión regia de las Cortes d*T 1 0  en que pres
tó juramento  S. M. , y  acordándose también a rch i 
v ar la .

Se l e y ó ,  y  el Senado quedó enterado de un oficio 
del Sr. Presidente del Consejo de M in is t ros ,  en que 
trasladaba los decretos en que S. M. se ha dignado re
solver que continúen desempeñando por ahora Don

J o a q u ín  M aría  López,  M inistro  de Gracia  y  Ju s t ic ia  
y  Presidente del Consejo; D. F e rm ín  Cabal le ro ,  de la 
Gobernación de la Península ; D. Francisco Serrano,  
de G u e r ra ;  D. Mateo Miguel A y l i o n ,  de Hacienda, y  
D. J o a q u ín  Frias ,  de M arina y  Gobernación  de U l 
t ra m a r  , é inter inam ente  de Estado.

ORDEN DEL D IA .

S in  discusión fueron aprobados los siguientes d ic 
támenes de la comisión de Actas.

1 ?  A probando  el acta de pr im eras  elecciones de ia 
prov in c ia  de Toledo.

2?  A dm it iendo  por la misma á D. Sa lv ad o r  de 
Aree .

3? A d m it ien d o  por la de Málaga á D. Manuel  
A g u s t ín  de Heredia.

4V A d m it ien d o  á D. José Montenegro por Orense.
5? A dm it iendo  á D. M ariano M iguel Polo por  

Castellón de la Plana.
6? A dm it ien d o  á D. A lv a r o  N avia  Osario por  

Oviedo.
J u r a r o n  y  tomaron asiento seis Sres. Senadores.

PROPOSICIONES.

vSe leyeron  las proposiciones siguientes:
H  De los Sres. duque de C o r ,  Calvet  , duque de 

R ib a s ,  conde de Ezpeleta y  marques de A sto rga :  «Pe
dim os al Senado se sirva  acordar un voto de gracias  
al  Gobierno provis ional  de la nación por haber con
seguido con sus esfuerzos y  c ivismo la reconciliación  
de ios españoles , la solemne declaración de la m a y o 
ría de S. M., y  el af ianzamiento del tiono y  de la Cons
titución.»*

- 2?  De los Sres. Puente A r a n g u re n ,  Haedo y  Ruiz :
•.Pedimos al ."enado se si rva declarar que el Gobierno  
provis ional  de la nación ha desempeñado su encargo  
con lealtad y  con gloria  , se ha hrcho acreedor á la 
grat i tud  de los pueblos por haber prom ovido la re 
concil iación de los españoles, y  manejado con pureza 
los intereses públicos.»*

3 f  De los sres. A ñ o v e r  y  Charco V il laseñor:  « P e 
dimos al  Senado se s i rva  declarar que los ind ividuos  
del Gobierno provis ional  han comprendido y  llenado 
debidamente su misión , consolidando la reconcilia
ción de los partidos ,  y  salvando la Constitución y  el 
t ro n o ,  por lo que merecen bien de la patria  y  la gra
titud de este cuerpo colegislador.*»

Se leyó  el art. 8 0  del reglamento, que trata de las 
proposiciones que se cali fiquen de urgencia y  grave
dad , y  habiendo declarado el Senado las anteriores  
comprendidas en el citado a r t icu lo ,  y  acordado des
pués de un breve debate y  de ser tonuda la pr im era  
en consideración que se entrase inm ediatamente  en la  
discusión de e l l a ,  dijo en su apoyo

El Sr. duque de G O R  : Señores,  la votación que  
se acaba de veri ficar  es una prueba de que esta propo
sición estaba aprobada aun antes de aprobarse. En t*L 
corazón de todos los españoles,  y  yo  mismo no puedo 
hablar de esto sin em oción,  se abriga el .sentimiento 
de grat itud que debemos al Gobierno provis ional  que 
ha cesado con la m ayoría  de la “Reina. Casi todas ias 
familias contaban con algunos ind iv iduos  en el des
tierro y  aun en la proscripción : estas fa m il ias  v ieron  
sali r  en las pasadas Cortes de los bancos m in ister ia les

una proposición de am nist ía  y  o lv id o ,  y  de am nist ía  
la mas a m p l ia ,  de Union la mas f ranca ,  la mas esp h -  
cita , la mas l a t a .

Toda la nación ap laudió  este acto ,  las Córtes r e 
conocieron su necesidad, y  el pa ís ,  v iendo  frustradas  
sus esperanzas por combinaciones de que no me toca 
hab lar  ahora , se alzó en masa para sostener el p ro
gram a del Gobierno p rov is ion a l ,  y  este programa h.t 
sido ef i r is  de paz y  de reconciliación ; y  si desgra
c iadam ente  h a y  todavía algunos hombres díscolos en  
algunas ciudades,  no bien avenidos con la paz y  que  
ponen en duda el voto nacional,  la misma resistencia 
que ha encontrado este segundo p ronunciam iento  es 
una prueba del entusiasmo con que ha sido acogido  
aquel programa. T iem po era ya y  t iempo es de quo 
los españoles entren en el campo de 1« legalidad y  se 
unan como herm anos para sostener la Constitución y  
el t ro n o :  aun es t iempo de que esos pocos desgracia
dos vengan al seno nuestro: nuestro  partido es ám*- 
piio , no tiene mas l im ites que el trouo y  la Consti 
tución; dentro de él cabemos todos: si algunos se han  
e x t ra v ia d o ,  ya cesó el régimen p rov is iona l ,  y  tenien
do como ten mos una R e in a ,  todos los hombres de 
buena fe cederán. No quiero decir con esto que no se 
formen los dos partidos,  min ister ia l  y  de oposición,  
que son como de necesidad en los Gobiernos represen
tativos ;  pero todos entran en el camino de la ley , y  
esta voz u n ió n ,  y  unión verdadera  de que tanta nece
sidad tenia el pais, trabajado por tantos años de guer
ras y  tu rbu lenc ias ,  ha sido el ta l ismán que ha o b ra 
do prodigios como hemos visto. Hemos visto  des,ip>- 
r rcer  un poder que pnrecia fuertemente  a p o y a d o ,  y  
ha desaparecido al gr i to  de un ió n ;  y  asi la unión no 
podremos encarecerla mucho ni tampoco podremos  
encarecer mucho á las personas que fut-ron las p r i m e 
ras que tuv ie ron  el c iv ism o de proclamarla.

La presencia del Gobierno en este si lio es hastá 
cierto punto embarazosa para el que habla ;  yo  jamnf  
he procurado lisonjear al poder ,  pero hoy lo llago por
que en ello no le a d u lo ,  sino que le pago un tributo  
de justicia en que me acompañan todos.

Reconocemos pues los esfuerzos que el Gobierno  
p rovis iona l  ha hecho para u n i r  á los españoles; reco
nocemos los que ha e jecutado, p rocurando que se an^ 
ticipe la m ayoría  de la R e in a ,  con lo cual se ha pues
to un dique á cualesquiera pretensiones,  y  de un m o
do ó de otro se han afianzado el trono y  la C onst i tu 
ción. Ju s to  es por consiguiente que se dé un testim o
nio público de gra t i tud  al Gobierno que consolidó la  
u n ió n ,  el trono y  la Constitución.

El Sr. M A T A  V I G 1 L :  Señores, no podia yo  opo
nerme á la manifestación del reconocimiento mas p r o 
fundo hacia el Gobierno p ro v is io n a l ,  porque estoy  
fi rmem ente  persuadido de que á no haberse colocado 
al f rente  de los negocios públicos los ilustres patriotas  
que en traron  á d i r ig i r lo s ,  no habría  sido posible l ie - ’ 
gar al punto en que nos encontramos.

Pero he pedido la palabra en contra , porque dice 
la proposición : (la leyó.)

«Por haber conseguido con sus esfuerzos la so lem 
ne declaración de la m a y o r  edad de S. M.»» Y o  qui
siera que en vez de estas palabras se dijese : *» y  porque  
fiel intérprete de los deseos de la nación, ha convocado  
Córtes ord inarias  sin ta rda nza ,  salvando asi el trono  
y  la Constitución.** Esto quisiera yo  que dijese la p ro 
posición , no que á los esfuerzos del Gobierna p r o v i -

FOLLETIN.

E ST U D IO S S O B R E  L A  I N G L A T E R R A .

II.

Sa in t-Giles. ( 1).

Háse vislo en W ithe -C hape l  la  población 
que vive de los restos de Lóadres. Para comple
tar la descripción del género parásito de Ingla
terra , bueno será que hablemos del que esplota 
los vicios y  pone en contribución las debilidades 
de aquella opulenta ciudad. Los vagamundos, 
las prostitutas y  los malhechores abundan en to
das las capitales; parece que la riqueza les atrae 
tan irresistiblemente como la luz lleva en pos de 
sí la sombra, y  las grandes reunioues de hom
bres les abrigan como un mal oculto en sus pro
fundos senos. En todas partes también las clases 
peligrosas de la sociedad fijan con preferencia su 
morada en ciertos barrios que se apropian é iu- 
lestan. Comunmente estos barrios inmundos se 
hallan situados á la inmediación de las calles que 
ostentan la circulación mas activa y  el lujo mas 
brillante. Son puestos de observación , desde los 
cuales los buitres de la civilizacion acechan su 
presa; son las guaridas del pillaje y  de la or- 
£,ia, en que reina una atmósfera de corrupción

( i )  Véase nuestro num, Soqo*

que cobija y  desarrolla el crimen de la  misma 
manera que ciertos insectos se multiplican na
turalmente en el fondo de uu subterráueo húme
do y  oscuro.

¿Quién no conoce los puntos infestados de 
París? Gracias á la decidida afición que tienen 
nuestros novelistas á las emociones fuertes y  á la 
pintura de las costumbres mas bajas : ¿quién no 
sabe en Europa los nombres de las mas horroro
sas calles de la c i té ,  de los parajes mas inmun
dos que manchan las inmediaciones del Hotel-  
d e -V il l e  y  del P a fa is -R o ya i?

¿ Y  quién es el extrangero que juzgando de 
nuestra sociedad por esta espuma con que se han 
embadurnado tantos l ibros, no piensa que pue
de muy bien culpársela sin incurrir en calum
nia? Los novelistas ingleses tienen mas patriotis
mo ó mas discreción : dejau para los libros de la 
policía y  para los documentos parlamentarios los 
pormenores que deben reservarse para las castas 
miradas de la ciencia. Carlos Dickens ha sido el 
único hasta ahora que ha levautado una punta 
del velo al escribir su O liv e r  T w i s t , y  aun pue
de decirse que la buena acogida que ha tenido 
este libro en una sociedad como la de la Gran- 
Bretaña, es debida tal v e z a  la sobriedad con 
que el autor ha tratado de esta triste é inagota
ble materia.

En Londres, el barrio donde mas particular
mente se albergan las gentes sin ocupación, es 
la parroquia de S i in t-G iles ,  célebre en los fas
tos criminales y  habitada por vagamundos i r lan 

deses, prostitutas de la ínfima clase y  ladrones 
de profesión. Saint-Giles es un coufuso agregado 
de calles estrechas y  sombrías y  de fétidas pla
zuelas , situado en el ángulo que detras de la 
catedral de San Pablo y  en el centro de la cité 
forman las dos grandes calles de Londres, á saber; 
la que parte de C h a r in g 'C r o s s , y  la que co
mienza en la extremidad de Hyde-Park  con el 
nombre de O z fo rd -S t r e e t .  Esta parroquia y  las 
de San Jo rge  y  Holboro, que ofrecen los mismos 
fenómenos sociales con muy corta diteriencia, 
tienen una población de y5  á 8o3 almas. Oiint- 
Giles tiene por limites, al Este la cárcel de New- 
gate y O ld-Bailey  , al Oeste la oficina ceutral de 
ia policía, establecida en Bow -Sireet ,  y  s- halla 
de este modo colocada por una afinidad instinti
va entre la policía y  las prisiones. Lo m ism o su 
cede en Par ís ,  donde los bandidos mas resueltos 
viven en las calles tortuosas de la cité á pocos 
pasos de la prefectura de policía y  de los tribu
nales, como si quisieran desafiar de mas cerca á 
la justicia de los hombres.

Pero la cité de Paris puede á lo mas servir 
de punto de asilo, porque separada de la cap i
tal por los dos brazos del rio es preciso ir muy 
lejos para encontrar los barrios suntuosos en que 
el lujo ostenta sus maravillas; Saiut-Giles por el 
coutrari-', está en el centro mismo del movimien
to y  de la riqueza de Londres. En pocos minu
tos las bandas que salen de aquella madriguera 
pueden caer sobre Oxfor-Street, Piccadilly , R e -  
geat-Strevt ó el Strand. A su alcance , y  por de

cirlo asi bajo su mano, se hallan dos de los teatros 
mas frecuentidos, Covent-Garden y  D ru ry -L a -  
ne; los mercados de Covent-Garden, de Hun- 
gt rford , y  de Smith-fiel , los principales puntos 
de reunión, los bazares y  las tiendas. Alli tienen 
una extensión de dos ó tres mil varas en cuadro 
que ofrece la cosecha mas abundante para el p i 
llaje.

Saint-Giles tiene dos clases de habitantes: 
una población sedentaria que se compone de ven
dedores, bodegoneros, encubridores de hurtos y  
de la clase mas ínfima de publicónos ó aguarden
teros, propietarios de cafés y empresarios de d i
versiones publicas, y  de una población llofaofe 
de que íormau el núcleo las prostitutas y  los ra
teros. Esta se propone por objeto los goces de la 
vida , aquella la ganancia. Los ladrones mandan 
y  los demas se humillan, y  les sirven con las es
peranzas de sacar provecho de la innoble profe
sión de aquellos. Todo está dispuesto según sus 
gustos y  para su comodidad- Hay calés en que 
pueden, á pesar de los reglamentos municipales, 
pasar la noche en juga r ,  fumar y  contar sus ha
zañas. En otras partes hay bailes,  conciertos y  
representaciones escénicas en que son admitidas 
sus concubinas. Los que prefieren después de las 
fatigas del dia entregarse al reposo, son admiti
dos en aposentos comunes k razón de tres ó cuatro 
peniques ; algunos de estos dormitorios tienen, 
hasta 5o camas. Los que no tienen dinero ni 
crédito p a r a  adquirirlo duermen bajo los pó rt ico *
de ios teatros, en ios mercados o al lado de los



síonal  se áebe la A c b r á n o ' n  áe la m a y o r í a  rb  la R< í -  
Ha. A  los esfuerzos ó A  Gobi erno  provi s i onal  se debe 
Ja c'on vocación de: Córtc-s,  rechazando la idea de junta 
r e n i r a l  y Corles co n s t i t u y e n t e s , porque si se hubi era  
adoptado uno de estos medi os ,  ni te ud r i amos  Cons t i 
tuc i ón ni se habrut af ianzado el Hoco.

Asi  dcsewria que el Sr.  duque de G o r  tuvi ese á bien 
e f c ecbr  á que la proposición se enmi e nde  dee>la s uer 
t e ,  a unque  me parece que quiso decir  lo mi s mo  S. N;  
p - r o  según estr la proposic ión , parece que á los is-  
í tterzos del Gobi e r no  provisional  se debe la denlaraciou 
de la n n y o r i n ,  y yo  creo que será mas  c o n v e n i e n t e  
dec i f  lo que he propuesto.

El Sr.  F » G L  b ' UAS :  Si no estoy d i s t r a í do ,  la p r o 
posi c i ón que se discute dice ent re otras  cosas que por 
haber  con >us esfuerzos co n t r i bui do  a la decl arac i ón 
de la mayor í a .  ¿ Y  qué habia de hacer  el Gobi e r no  pa¿ 
ra  la declaración de esta m a y o r í a  si no convocar  Có r -  
lvx? ¿ Y  cómo hacer esta r e uni ó n  de Cortes sin c o mb a 
t ir los díscolos que osaron l evant ar  ese pendón asque
roso de junta cent ral  ? Asi  , señores , yo  creo que hay 
mas  gracia , nías l aconi s mo y mas  decoro para el S e 
nado en la preposic i ón c o mo  la presenta el Sr.  duque

Gor *  que con la l a t i tud que la quiere dar  el  señor 
Mat a  V i g i l , que no hace mas  que desenvolver  y  ex 
pl i car  lo que ha hecho el Gobierno*  Y  si á eso f ué r a 
m o s ,  ¡ c u á n t o  Seria menester  d e c i r ,  señores!  Seria rpe* 
i>eslet deci r  cómo ha encontrado el e j é r c i t o ,  cómo ha 
r n c on t r a d o  la H a c i e n d a ,  como ha encontrado los e m 
pleados púb l i cos ;  ¿ q u i én  sabe lo que habr ía  que deci r?

F or  consi gui ente yo  doy m i  pobre voto á la pr o
p o s i c i ón ,  porque encuent r o  que cont i ene todo lo que 
desea el Sr.  Mata Vi g i l .

E l  Sr.  C H A R C O :  Y o  he tenido el honor  de pr e 
s entar  en la mesa una proposición , que en una de sus 
par tes  comprende casi  en sustancia io mi s mo  que se 
discute.  Pero cuando c o nt empl o  los servic ios llefchos al  
pais  por los i ndi vi duos  del Gobi erno  provi s i onal ,  creo 
que son dignos  de que el Senado les de una muest ra  
de su aprecio y  de la grat i tud de la patria*

Si yo  viese dispuestos á los Señores que han f i r ma
do la proposición que se discute á a d m i t i r  la segunda 
p + rtí* de la que yo he tenido el  honor  de presentar ,  no 
me  ocupar ía de esta cuestión.  Dice la segunda parte de 
i ni  pr opos i c i ón,  '«que los i ndi vi duos  del G o bi e r n o  
provi s i onal  lian mer ec i do bien de la patr ia y  la g r a 
t i tud del  be na el o* ' , y  esto es lo que yo quisiera que se 
añi di es e  á la proposición que se esta discut iendo.

Señores , si vol vemos  la vista a los meses que pre
cedieron á Ma y o  ú l t i mo  veremos  una si tuac ión la 
mas  l a m e n t a b l e ,  cuyo cuadro no presentaré yo  al  S e 
nado.  Hubo al gunos  que deseosos de d o mi n a r  la s i 
t uac i ón exc l us i vament e  s ubdi vi di eton á los defenso
res del trono y de la l ibertad , no contentos  con la d i -  
vió/on l ament ab l e  que ya exist ía.  Las  disensiones,  se
ñores,  las disensiones inter i ores  habí an  hecho que una 
porc i ón de indi vi duos se encontrasen en el  dest ierro y 
aun al gunos  en la proscr ipción.

V i n o ,  señores,  el G a b i n e t e  rife 9 de M o y o ,  y  al 
presentarse en el seno de la representaci ón naci onal  
sal ieron de boca de su di gno Pres i dente  aquel las  pa l a 
bras mági cas  de u n i ó n ,  reconci l i aci ón y a m n i s t í a ;  se 
resist ieron cd el mo me n t o  por las personas que cerca
ban al poder ,  y el resul tado,  señores,  fue la caic’a de 
e e  M i n i s t e r i o ,  fue una abi erta o pc d c i o n  á la recon
ci l i ac i ón de los español es ,  y  la representaci ón n a c i o 
nal  fue atropel lada é insul tada.  Resonó  en Mál aga  el 
gr i to  s a l va dor ,  asi corno en las provi nc i as  de Gr a n a da  
y  A l m e n a :  fue secundado en R e u s  á poco t i empo,  
donde se dio el g r i t o  consolador de ma y o r í a  de I s a 
bel  II.  Ent onces  fue cuando se i n aug ur ó  la s i tuac ión 
que ha sido tan fel i zmente  conducida á este t é rmi no  
por  el Mi ni s ter i o  López.  Servi c i os  tan i mpor t ant e s  co
j i jo los que ha prestado creo que convencer án á los í i r -  
m a n t e j  d é l a  proposición , de la necesidad de que se 
adópte mi  en mi e n da  di c i e n do :  ««que han merec ido bi en 
de la pat r i a . •“

E!  Sr.  C A L Y E T :  Los autores  de lo proposic ión no 
creían seguramente  que el Sr.  Charco hubi era  podido 
i m p u g n a r l a ,  porque su adi ci ón es ent e r ame nt e  igual ,  
jE.-i ell-i se dice cu.ñuto'en mi h umi l de  concepto puede 
decirse en al  «bauza de este G o b i e r n o ,  a qui en todos 
deseamos mani f es tar  uuestra grat i tud por sus es fuer 
zos,  por su p ü r i o t i s m o  y por la maner a  con que han 
ct i i t r  ibni do á esta si tuación.

Se d c h r a  el punto suf i c i entemente d i sc u t i do ,  y se 
aprueba la pr.aposicion por un an i mi dad.

E '  Sr.  Ü A B A L L E P i O ,  Mi ni s t r o  de la G o b e r n a 
ción ( ron voz notabl emente  c o n m o v i d a ) :  S i e n t o ,  se
ñ o r e s ,  que la i mpres i ón que n a t u r a l me n t e  debe cau
s arme la de c í a r adon que acaba de hacer el Senado no 
pie permi ta manitVst . . rle nuestra grat i tud por tan .se
ñalado faver  , porque es di l i ci l  en mo me n t o s  seme j a n
tes expresar  los sent i mi eni os  del corazón ; de todos mo 
dos ,  si grande fue h ce dos dias la sat i sfacción de los 
i ndi v i duos  del que fue Gobi e r n o  provi s i onal  por h a 
b er  merec ido su conducta la aprobaci ón del Congreso,  
debe ser boy mu c h o  m a y o r ,  porque sobre la señalada 
honra que entonces se le hizo tiene que añadi rse h oy

la decl arac i ón solertine de un cuer po tan respe! . -Ve co
m o  el Senado.  Debe estar seguro este i lustre cuerpo,  y 
deben t ambi é n  estarlo todos los español es ,  r!e que los 
i ndi  v id nos que com pusieron el G o bi e r n o  pr ov i s ún a l  
no bo r r ar a n  j amas  de su me mo r i a  ni de su corazón 
estas mues t ras  de di st i nci ón que lian mer ec i do ;  y va 
que de otr¿i maner a  no pueda yo .s'gnií icar mi  g r a t i 
tud , por Jo que á mi  toca V á mi s  d gnos compañeros ,  
q ui ero  hacer par t i c i pe al Senado de las agradabl es  nue
vas que ha rec i bi do el Gobi e r n o  en este meme nt o .

E l  Sr .  duque de G o r  decía hace poco que t i e m 
po era ya de que los españoles cesasen en sú des
unión y d e q u e  hasta ios mi s mos  estraviaUos volviesen 
de su ceguedad.  Pues  según las not ic ias  t»ne acaba de 
r ec i bi r  el G o b i e r n o ,  esta concl ui da la sedición de G e 
rona y  otros puntos  de Catal uña.  ( 'Voces de todos los 
bancos :  b i e n ,  m u y  bien. )  EJ  día 9 han debido oclipar 
nuestras  tropas las pl azasde Ger o na  y  Hos l a l r i c l n  y en 
el mi s mo  el i n tenia ent abl ada  negoci aci ones  el gen-ral  
Sanz para poner t é r mi n o  á la sedición de Barcelona.  
No b¿iy todavía not ic ia d e q u e  esto se baya conseguido,  
pero es probabl e  que á estas horas esté concluida esa se
dición que tantos mal es  ha causado.  Creo que el Sena
do se c ongr at ul ar á  con el Go b i e r n o  por not icias tan 
sat i sfactorias.  ( M u y  b i e n ,  m u y  bien. )

Los Sr.  Co r t é s ,  Ma s s u t i ,  Ozores y I l eredi a  piden 
que conste en el  acta que su voto es c o n f or me  á la de
cl araci ón de la m a y o r í a  de S.  M.  la R e i n a  Doña Isa
bel II.

Sé anunci a  que se i m p r i m i r á  el dicta' men relat ivo 
al  reempl azo de 2 5 9  hombres .

E l  Senado oye con agrado la f el i c i t aci ón que le di 
r i ge la di put ac i ón  pr ovi nc i a l  de Segóvia  por haber  
concurr i do con el  Congreso  a la dec l arac i ón de la m a 
yor ía  de S. M.

E i  Sr.  P R E S I D E N T E  : S i endo  la hor a  bastante 
a v anzada,  y no teniendo el Senado n i n g ú n  asunto gra
ve de que ocuparse,  se suspende para otro dia el sorteo 
para la renovaci ón del  Senado.  Se l evant a  la sesión;  
para la pr óxi ma se av i s ará  á d o mi c i l i o .

E r a n  ias tres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión d el d ia  13 de N oviem bre  1 8 43,  

PRESIDENCIA D EL SEÑOR OLOZAGA.

Se abre  á la una y  medí a .
Se h e  y  a pr ueba  ei acta de la ant er i or .
E l  Congr eso oye  con «agrado la expos i ci ón que re 

m i t e  la di put ac i ón  pr ovi nc i a l  de g avi a  , f e l i e i tán-  
le por la votac i ón re l a t i va  á la m a y o r í a  de S. AL

I*a comi s i ón de Ac t a s  opina que aprobadas las de 
Cá d i z ,  Y a l l a d o l i c l , Castel lón de la P l a n a ,  Huesca y  
Or e n s e ,  se a d m i t a n  como Di put ad os  á los {Sres. S á n 
chez Si lva , Al d a i n  , S a n c h o , P i t a r q u e  y  Al varado.

Objetos de que se han  ocupado ias secciones en su 
r e uni ó n  de 11 del  corr iente .

Comi s i ón para e x a m i n a r  el  pr oyec to  de reempl azo 
de 2 5 0  hombres.

Sres.  Or t e g a ,  Fe r na n d e z  A l e j o ,  L a f u e n t e ,  Ro s  y 
Ol an o ,  Po r t i l l o ,  Cascajares  y  B u r r i e l .

Comi s i ón  para e x a m i n a r  Jos mot i vos  que obl i ga
r o n  al Go b i e r n o  para r e un i r  en una sola persona la 
aut or i dad mi l i t a r  y pol í t i ca  de Madr i d .

Sres.  Pr a t o s i ,  P i d a l ,  C o r r a d i ,  T a m e s ,  Somoza,  
Saavedra y San tana.

Comi s i ón sobre autor i zac i ón para que el Gobi e rno  
siga cobrando las rentas y cont r i buci ones .

S n  s. C a n t e r o ,  S a l a m a n c a ,  B u r g o s ,  Munt adas ,  
Ba l l es t er os ,  Ca.sa- lrujo y  i i erdu y  Pt rez .

Comi s i ón para e x a m i n a r  el  expedi ente sobre el 
cont rato de los 1 0 0  mi l l ones .

Sres.  C a n t e r o ,  R r a v o  M u r i l l o  , C e r i o l a , Madoz,  
B a h a m o n d e ,  Pi ta y  San la na.

Habi éndol o  aut or i zado las secciones se hizo l ec t u
ra del  proyecto presentado por el Sr.  B e l t r a n  de Li s ,  
para que la co nt r i buc i ó n  del  cul to y  c l ero se embeba  
en las demas  del  Estado.

Se l oma en consideración y  pasa á las secciones.
L a  comi si ón nombrada para e x a m i n a r  ei cout rato 

de los 100 mi l l ones  se ha const i tui do,  e l i g i endo por 
su presi dente a l  Sr.  Cantero,  y secietar io a l  Sr.  B a b a -  
monde.

Se concede l icencia por tres meses para ausentarse 
de la corte al  Sr.  üc hoa .

E l  Sr.  C R O O K  obt i ene la pal abra  para a nunc i a r  
una i nterpel ac i ón,  y dice:  Deseaba saber si el G o b i e r 
no de S. JYL se hal la dispuesto y  t iene adoptadas  las 
correspondi entes  medi das  para que la l egis lación v i 
gente sobre l ibertad de i mpr e nt a  sea f i e l mente  obser
vada;  pues la veo es c amUl os ament e  i n f r i ngi da  por  la 
capi taní a general  de Ma dr i d ,  decretando autos de pr i 
sión contra los redactores de un periódico.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Se le pasará a l  G o bi e r n o  
el  correspondi ente aviso.

ORDEN DEL DTÁ;

Aprobar l as  las actas de la Coruña , Sa l a ma nc a ,  
Burgos  y  Sevi l la- ,  se a d mi te  á los ' res .  Ca derón Co -  
l i ant t s ,  Sánchez de la F ue nt e ,  Ar que ag a  y Lascrna.

J u r a n  y  toman asiento
Los  Sres.  Saa vedr a ,  Ca neja , Su a r e z , B á r r a n  tes* A l -  

va * m a r q u e s  de Mo nt evi r ge n  , Nuriez y Las e r na .
Pasan a la comi si ón de Actas  las sol i ci tudes de loS 

Sres.  Al g o r r a  y Ll anos  para que se les a d m i t a  c o m o  
Di putados  por la provi nci a de Almería- .

Se lee el s i gui ente d o c u me n t o ,  que f i r man los Se
ñores Cane; a ,  Mont evi r ge n  y Saavedra;

««Como el funesto pr onunc i ami e nt o  de L e ó n ,  que 
no fue obra de los leoneses,  ha i mpedi do hasta ahora 
á sus Di putados tomar  as iento eri el Co ng r e s o ,  a unque  
elegidos con a n t e l a c i ón ,  y  concur r i r  con su voto á la 
declarac ión de la mayor í a  de la Re i na  , tan conf ormes  
con sus propias  c o n v i c c i on e s ,  deseamos mani f es t a r  
nuestra i nmensa  adhesión á esta dec l arac i ón,  para qué 
en todo t i e mpo conste haber sido estos los Votos de la 
provi nc i a  de León y de sus Diputados.»»

El  Sr.  P R  ESI D E N T E  : Constará la adhesi ón cíe 
estos Sres.  Diputados .

L a  comi s i ón n ombrada para e m i t i r  su d i c t í m e n  
sobre el permi s o  sol ici tado por el G o b i e r n o  para con
t i nuar  los procedi mi ent os  c r i mi nal e s  incoados cont ra  
el Sr.  V e l o  en G r a n a d a ,  después de e x a m i n a r  los tes* 
t i moni os  r e mi  tirios , si bien en t i empos  nor mal es  no 
hubi era  vac i l ado en que se otorgase dicho permi so,  te
ni endo presente lo a n ó m a l o  de las c i rcunstanci as ,  
porque hemos  pasado,  y  los olvidos qüe han sido n e 
cesarios en una época de paz y  de r econc i l i ac i ón,  juz
ga no es conve ni ent e  conceder el  permi so sol ici tado y  
que el  Congreso debe negarle .  L o  f i r man los señorea 
Ca l v ez  Cañ e r o ,  Diaz G i l ,  R .  A r c o s ,  Pe r e z ,  Sabat er ,  
Madoz y Mo n t a l va n .

Este  d i c t a me n  queda sobre la mesa.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  No  h a y  sobre la mesa mas  

di c t ámenes  que los que acaban de l eerse,  y  otro sobre 
la a dmi s i ón  de un Sr.  Di p u t a d o ;  de consi gui ente se va 
á pr e g un t a r  al Congreso si habr á  sesión mañana ó si 
se axñsará á d o m i c i l i o ;  en la intel i gencia de que si el  
Go bi e r n o  mani f es t as e ’ que esta pronto á contestar  á la 
i nt erpel ac i ón del  Sr.  Crook  en el  dia señal ado,  se a v i 
sará sin falta alguna.

Dec i de  el Congreso que no h a y a  sesión maña na .
E l  Sr.  P R E S I D E N T E  r#Creo que debe exc i tarse  el 

ce l o,  aun que  sea m u y  conoci do,  de los señores que 
compone n las comi si ones  n omb r a da s  para e x a m i n a r  
los asuntos pe nd i e n t e s ,  á fin de que los act i ven.  Par a  
la p r i me r a  sesión se avi sará  a domi c i l i o .

Se levanta  la sesión de este dia á las dos en punto.

NOTICIAS EXTRANGERAS

GRAN BRETAÑA.

Londres 4 de Noviembre,

Fondos públicos . Consol i l ados  , g6£*
Di chos  al contado,  g 6 j .
E : p a r i a :  D e u d a  a c t i v a ,  2 2 ^ . .
T re s  por I o o  , 3 i y.
D e u d a  diferida , i 2.

(Standard,)

L a  Rei na asistirá el viernes próximo al c on
sejo privado que se celebrará eD NVáiidsor C ré e 
se que en él se acordará prorogar de nuevo el 
Parlamento q u e de bi a  reunirse el 14? á otra épo
ca mas distante,  y  entonces tendrá efecto la re
unión para tratar de los asuntos concernientes al 
pais. (Id .)

FRANCIA.  

T a ris  6  de N oviem bre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  I 2 1 - l 5.  
T r e s  per 1 0 0 ,  8 5 -80.
Acci ones  del B an co ,  3 3 o 5 .
España : De uda  activa , z g ^
D ifer id a  sin Ín te re s ,  5 £ .
Pasiv a  , 5 £
Cinco por 1 00 b e l g a ,  lo 6 £
Id.  id. portugués,

(Dsbats.)

tí! M csságe?  p ubi ida esfa la filé el siguiente 
parte telegráfico :

E l  Prefecto de lás Bocas dél R ó da no al s t i W  
Ministro de Trabaj os  públicos.

Marsel la 4  de No vi emb r e  á las doc$ del 
día4= E l  R ó  lado há roto sus diques en la noche 
de ayer  á dos varas vio arriba de Arles.  Se terne 
que el pais y  el canal de Arl es  ¡experimenten e[ 
desastre de 1 8 4 0 .  Antes  dé ayer  se lia l levado 
él Dnrauce  cinco puentes* á saber:  los de Mees* 
de Manosque , de Mi r a be au ,  de Pentuis y  de 
Rognonas,  y  hay temores de qué rompa por Mai-  
llanne y  Gravezon hasta las l lanuras de Arlés.

(D eb uts,)

E l  B e y  ha l legado á las T uber í as  hoy  á íaá 
doce.  El mariscal  Sebastian! y  Mr.  Guizot  * ad
vertidos sin duda con anticipación de la hora en 
que S. M;  l legaría á Paris , fueron recibidos pop 
el R e y  un cuarto de hora después* Los otros M i 
nistros se presentafon sucesivamente* Tumbi-n 
ha recibido el R e y  á otros personajes p o h Y o ^

Los preparativos que se hacen eii las T u l l e -  
rías anuncian que U familia Real  regresará en 
breve á la capital  para pasar el invierno en ella.

( Cornm.)

É l  B e y  y  la Reina de los belgas l legaron et 
viernes por la tarde á Bruselas.  (Id .)

E l  gran duque  Mi guel  de Ru s i a *  qüe (ia 
salido de Inglaterra , ha l legado á Ha ya  y se ha 
hospedado en el palacio del grao duque heredi
tario de S a j on i a -W e i ma r .  ( Id  )

Decíase b o y e n  el ministerio de Hacienda,  qué 
Mr.  L a c a v e  La p l a gn e  trataba de retirarse del 
ministerio , á consecuencia de haberle aconseja
do su facultativo hiciese un viaje á la Provenza 
ó á Ital ia para recuperar  su salud. (Id*)

Escriben de Al ej andr í a  con fecha 26  d<? 
O c t u b r e :

Mr.  de la V a b  tte , cónsul general de F ra n
cia, que l legó á esta el 10 del corriente,  ha m a 
chado al Cairo el 1 7  en un barco de vapor de 
Ibrahim bajá. L e  acompañaban Mr.  Benedetti ,  
agregado al consulado,  y  ei duque de Mall iet ,  
que ha venido á esta eu el vapor francés con i n
tención de visitar el Egipto.

Entretanto que se verifica la audiencia of i 
c i al ,  lo cual 00 podrá ser hasta pasadas las f ies
tas del B a i r a m ,  que b o y  pr i nc i pi an,  el cónsul  
de Francia ha visitado privadamente á S. A  , 
quien le ha recibido de la manera mas afectuosa*

(Id em .)

Escriben de Lu c e r na  con fecha del 3 :
E l  embajador de Franci a  , el coude Morfier* 

ha salido ayer  de Berna para trasladarse á París, 
Durante  su ausencia le reemplazará el conde 
Re i nha rt ,  encargado de Negoci os .  (C o nst.)

Si ha de darse crédito á la Q a z e lte  d*A ugS- 
bourgt el Emperador  de Rusia no se ha limitado 
á destituir á Mr.  K a t a z a k y  del empleo de su re
presentante en Atenas * sino que también ha man
dado quede sujeto á una información sumaria 
por haber  manilestado vivas simpatías hacia la 
revolución griega.  (D em ot. Pacifique.)

Según la G a ze tte  de C ofogne , solo en el casa 
en que estallen nuevas turbulencias en las L e 
gaciones , el Gobierno pontificio acepta:ia los 
socorros del  Austr ia  , pero de ninguna manera 
la intervención del Gobierno francés. Entretanto

edificios que se esLin construyendo.  Otros tienen 
domicil io fijo y  ca^a puerta , viviendo como gr an 
des especuladores hasta que la suerte,  como ellos 
d i c e n ,  se cambia en contra de ellos.

A u nq u e  la policía se halla ahora mejor orga
nizada en Londres que antes de la reforma he
cha en 1 8 2 9  por Sir Roberto Pee! , que se hizo 
extensiva á la cité en 183^ por Lord J o hn  
Ru-sel l  , parece que una especie de inviolabi l i 
dad protege todavía las madrigueras mas infames 
de S a i n t  Giles , donde los agentes de la fuerza 
públ ica raras veces se atreven á penetrar temien
do ti número y la unión de sus adversarios.  C i 
tas© un g r«pn de casuehas que los iuteligeutes 
designan con el nombre de pequeña Ir la n d a , y  
que  es uu asilo taa seguro como lo era ei recin
to del temido cu tiempo de J a c o b o l .

Adema-*, S i nt -Gde s  no es solamente el cen
tro de la truam/ua de la metrópol i ,  es también 
por decir lo asi el cuartel general del latrocinio 
de todo ei Rei no-Unsdo.  Desde que la policía es 
mas t'&caz en las ciudades principales,  los ma l 
hechores iuvaden los campos y  las ciudades pe- 
efueñas. Todos  los documentos qrie la admi ni s
tración ha recogiólo están acordes en que los ro
bos con fractura y gen-ralmente los crímenes eu 
que se advierte mas osadía son obra de los b a n 
didos que re si den eu Londres , Bi rmi ngham ó 
Li verpool .  Estos idean uu robo como una opera
ción d t  comerc i o;  se embarcan ea ua vapor ó 
suben á uu carruaje de ios del camino de hier
ro ,  ejecutan sus planes como los han conceí>uio, 
y  vuel ven d o p u e s  padheament e  á sus hogares,

las mas veces sin dejar vestigios que revelen los 
autores ele la expedición.

Ciertamente,  no todas las personas sin oficio 
ni ocupación que pueblan á Londres han e l e g i 
do por domicilio las inmediaciones de D r u r y -  
Lañe  y  C ov e n t - Ga r d e n : su número es demasia- 
do g rarule y  ia ciudad bastante exteosa para que 
este fango de la civi l ización no tenga depósitos 
en otras partes;  pero S¿unt Gi les puede consi
derarse como el tipo de las reuniones de hom 
bres , que y a  de un modo ya  de otro están eu 
guerra con las costumbres y  con las leyes. ¿ Q u é  
electos produce esta lucha en la economía de la 
sociedad ? ¿ Ha resistido Londres mejor que otra 
capital  de Europa á los elementos de disolución 
que contienan todas las metrópol is? Aquel la par
te de la moral idad de un p u e b l o ,  que se d e d u 
ce por los estados oficiales de la miseiia y  del 
cr imen,  ¿ p o n e  á nuestros vecinos sobre el nivel 
de nuestta civi l i zaci ón,  ó debaj o?  Esto es lo que 
y o  me propongo investigar.

P: moquemos por la miseria,  que es lo que 
explica suficientemente todo lo demas. Hace  a l 
gunos anos Londres tenia mucho menor numero 
de pobres que ei resto del reino;  encontrábanse 
pocos mendigos en las calles , y  las casas de c a 
ridad ( wor k liouses) no estaban llenas. L a  c a -  
p'tal de Inglaterra , c iudad de comercio y  de de
pósito,  mercado abierto al mundo entero y  p u n 
to de reunión de la aristocracia mas opulenta , no 
contenía entonces esa masa flotante de obreros á 
quienes la decadencia de la producción puede 
privar  de toda medio de subsistencia y  sumir eu

la miseria.  N o  participaba ni de la inveterada
pobreza de las clases agrícolas ni de las repen
tinas variaciones que sufre la existencia en los 
distritos manuíactureros.  Citábanse como f enó
menos puramente locales los padecimientos de 
los tejedores de Spitalfields y  de Bethnal-Green,  
barrios excepcionales en que estaba concentrada 
(oda la pobreza metropolitana.

L a  capital  de la Gran Bretaña desciende rá
pidamente de ese pedestal  en que la fortuna la 
había colocado.  Una  serie de años calamitosos ha 
introducido el malestar en las familias:  el c o 
mercio ha visto cerrarse una parte de sus mer
cados , y  los obreros que ha cejado de emplear ó 
que emplea raras veces tienen que ser manteni
dos poi la parroquia.  A  medida que disminuía el 
movimiento comercial  , como aquella población,  
cuy'o número se aumenta cada di a ,  buscase m e 
dios de crearse nuevos recursos ,  Londres l legó 
á ser insensiblemente una ( indad labricante c o 
mo Pa r i s ;  y  esto es ío que l¿i ha expuesto á las 
mismas vicisitudes que B m i n  gharn , Manches-  
fer ó Gl asgow.  Ultimamente,  los barrios de L o n 
dres á fuerza de ex ’enderse han hallado y  encer
rado en su recinto una población mitad urbana,  
mitad agro o l a ,  cuyos  medies de existencia son 
problemáticos,  y de la cual las mas veces hay au 
pobre por cuatro habitantes#

En el dia las c asas de caridad de la capital  
no contienen menos de 3 o 9 pobres ; que casi to
dos son ancianos y  ni ños. Mas de i ooSt indi 
gentes son ademas socorridos ea sus casas. Las 
sumas que anualmente gastan las parroquias no

bajan de 40 á 4 8  millones de reales. En la par
te de Londres que depende del condado de 
Middlesex , el número de pobres socorridos por 
)a caridad publ ica , y  que en 18 4 0  aseen lia so
lo á 4^0. 814,  se aumentó en el año siguiente 
hasta el número de 7 3 , 8 1  5 . Desde el año r $ 4 í  
al 18 42  el pauperismo ha hecho progresos alar
mantes : solo en la parroquia de Mary-Ie  R.uie,  
ese risueño distrito en que terminan las alame
das dei parque del Regente  , el número de men
digos se ha acrecentado desde 2 6 2 1  á 5?jq6* 
Ul t imamente,  los oficiales de la parroquia han 
ofrecido dos güincas por cabeza por la captura 
de dos padres de familia qu ’ habían abandona
do sus mugeres é hijos , delito previsto por las 
leyes.  La  unión  de la cité ha visto aumentarse 
la contribucicn de pobres un l 5 por TOO en tres 
años,  y  ha gastado mas de cinco millones en el 
año 18 42  para mantener ó í 25  indigentes.  E a  
fio, miectra9 que  el número de pobres socorridos 
en Inglaterra , que era en 18 4 0 de un 8 y  seis 
décimos por 100 con relación á la población,  
se ha aumentado en i 8 4 t  hasta un g  y  cuatro 
décimos por 1 00 la proporción que en L o n 
dres no era mas que de 7  y un sexto por 1 0 0 ,  ha 
ascendido en eí año siguiente á cerca de un i t 
por 100.  En Pai is  la relación media que hay  
entre el numero de pobres y  la población es 
de un 8 por 1 0 0 ;  y  haciendo cuenta separada 
del gasto de los hospitales apenas vienen á i n
vertirse en el socorro de los pobres 1 1 ó 1 2 mi
llones de reales.

(óe con tin u a rá .)



son frecuentes las viñas entre las trepas pontifi
cias y  las suizas» ( Id .)

Se lee en la h n tin e lle  de T oulon  del 5 :
L a  Fragata de vapor, el L abrador , ha reci

bido esta mañana á su bordo 1200 hombres pa
ra trasportarlos ai A fr ica .  E l  contralmirante 
R i g o d i t  , destinado a mandar la marina en A r 
gel , se ha embarcado también con toda su f a 
m il ia  en la  misma fragata. (/J.)

Se asegura que el R e y  de Prusia  ha enviado 
órden á su embajador en Atenas , M r .  de S a io t-  
Simon , de que se retire inmediatamente de la 
ciudad. ( Const.)

NOTICIAS NACIONALES.Sarria de Gerona 6 de Noviembre.

A última h o r a .= C r e o  que dentro de breves 
dias nos volveremos á ver en ese punto de G r a 
c ia ,  mediante á q u e  en esta de Sarria corre co
mo cierta la noticia de que el dia J  de este mes, 
ó entraremos en Gerona ó dos hallaremos muy 
próximos á entrar;  y  lo que mayormente me lo 
hace esperar es ,  que hace dos di¿is que han cesa
do las hostilidades y  la gente se pasea , como y o  
lo hago , hasta las mismas murallas de Gerona. 
H a y  ademas el incidente de que Araetl ler y  B a -  
llera han tenido un desafio, por querer capitular 
el primero y  resistirse á ello el ú lt im o ,  de lo q u e  
resultó que A m etller  le tiró un pistoletazo á B a -  
llera que le hirió en el pecho , de cuyas resultas 
se halla muy fatal. C reouos veremos pronto, por
que el hospital se trasladará á Gerona y  nosotros 
seguiremos con la columna.

H a habido un parlamento, que practicó el mis
mo general Prira en persona , y  duró la con fe
rencia mas de hora y  m edia ,  deduciéndose de 
ella la entrega de la plaza y  castillo de F ig u er a s ,  
lo que esta corroborado por los mismos comisio
nados procedentes de aquella  fortaleza.

En T orruella  de Moneri empezaban á fort if i
c a rs e ,  pero tan pronto como supieron que habia 
salido una columna compuesta de parróles, cara
bineros y  otra fuerza d e l  ejército c o q  algunos c a 
b a l lo s ,  los rebeldes abandonaron la empresa c o 
menzada y  se pusieron jen precipitada fuga.

Fe r dad.)

A y e r  han entrado en este cuartel general sie
te compañías del regimiento de la A lb u e r a ,  p ro 
cedentes de T arragon a  , cuyas tropas forman par
te del expresado cuerpo destinado á este punto, 
y  m u y  pronto veremos llegar fuerzas respetables 
que vienen marchando desde A ra gó n ,  ( U . )

Gracia  8 de Noviem bre.

A y e r  hemos visto l legar á este punto cuatro 
piezas de artillería de grueso calibre que pare
ce van destinadas á la Barceloueta. T odo s los 
preparativos nos anuncian que se acerca el p la 
zo fatal para la jamancia de Barcelona , o b c e c a 
da en sostener la espantosa anarquía que alli r e i 
na , y  en continuar los robos que á su sombra 
perpetrau. {p e r ja d  )

M álaga  7  de Noviem bre.

Según la cuenta producida por el arquitecto 
comisionado por el Sr. ge te superior político de 
esta p ro vin c ia ,  para la composición del puente 
nombrado del R e y ,  situado sobre el rio G u a d a l-  
horee en la vega de esta ciudad , no podemos 
im nos de reproducir  lo que hemos dicho cu otros 
anteriores artículos;  pnes habiéndose tasado d i
cha obra en 4$ duros,  ha ascendido su costo 
únicamente á i 3 , 5 4 4  r s '*  1° Clial en nuestro sen
tir revela que el actual Sr. gele  superior político, 
no solo consulta las mejoras positivas que están 
en sus atribuciones p ra ct ica r ,  sino es que c on ci
ba con ellas la economía que tan necesaria es 
en las circunstancias apuradas en que se en
cuentra esta provincia por efecto de los sacrifi
cios que ha practicado para sostener y  llevar á 
cabo el pronunciamiento nacional. (O. P .)

MADRID 14 DE NOVIEMBRE.
— ttKgr.n— 11 imi 111 mm  uw 'iimiinn tinomr m i tm iiw i 11111 iwimi wmimh, mi. ihi ■ujmi

EMPRESA DE RESTAURACION

DEL ARCO A R R U I N A D O  D E L  P U E N T E  DE A L M A R A Z .

Lo s que quieran interesarse ó hacer p roposi
ciones para los arrendamientos del portazgo de 
Plasencia y portazgo de Baños,  que vencen en 3 l 
de Di( •iembre próximo venidero , podrán d ir ig ir
se con dicho objeto para el primero á D .  Jo sé  
R o d r íg u e z ,  de Casas de Plasencia, y  para el se
gundo á D: Raimundo Herrera , de B e j a r ,  y  en 
esta corteen  la dirección de dicha empresa, calle 
de la Magdalena, núrn. 6 ,  cuarto p r in c ip a l , donde
se han de rematar el domingo 3 de D iciem bre 

'  * •próximo venidero , y  en cuyos puntos estara de 
manifiesto el pliego de condiciones , a d v in ié n d o 

le que habrá doble  subasta en esta corte y  dichos 
puntos en el mismo dia y  hora de las doce de la 
mañana.

CUERPO DE INGENIEROS DE CAMINOS,
C A N A L E S  Y  PUERTOS.

Por disposición del Sr. director general se c e 
lebra el dia 23 del corriente á las 12 en punto 
de la m añana, en la oficina del distrito de M a 
drid, establecida calle del P e z ,  núm. 24, cuarto 
principal de la d erecha ,  un único remate para la 
poda y  limpia del arbo lad o,  comprendido en los

trozos 2 ° ,  3? , 4.°, 5? ,  6? y  7? del canal de 
Manzanares , bajo el pliego de condiciones for
mado , y  que estará de manifiesto en la misma 
oficina desde este anuncio , de nueve á dos de la 
tarde, para los que quieran enterarse con antici
pación.

Los parientes del l icenciado D .  B u e n a v en tu 
ra A lv a re z  de la Iglesia , Casal y  Serrano, que ha 
fallecido en la ciudad de Lii^o el dia 22 de O c 
tubre del corriente año de 18 4 3 ,  llamados por el 
testador á las tres cuartas partes de su herencia, 
deberán presentarse por sí ó por persona poder h a 

biente en debida forma en la casa hiím, 6 de lá  
plaza de la Constitución de la dicha c iudad, den
tro del improrogahle  término de 4 o dias , con 
tados desde la inserción de este aviso en el p e 
riódico oficial y en los de avisoS de está capital^ 
trascurrido el que , les parará perjuicio.

Los herederos de D .  Juan de B ru g ad a  , d i 
funto , y  vecino que ha sido y  del comercio de 
Madrid , podrán dirigirse en igual forma al doc
tor D .  Pedro Teijeiro de la repetida ciudad de 
L a g o  á recoger un crédito á su favor , declara
do en el testamento del mencionado D .  B uena
ventura A lv a re z  de la Iglesia.

T E S O R E R I A  D E  C O R T E .

M es de Octubre de 1 8 4 3 .

E x t r a c t o  de la cuen ta  de esta tesorería  d e  c o rte ,  respectiva  al ex p re s ad o  m es, á sa b e r:

C A R G O . Papel. Giros. Metálico. Total.

Existencia que resultó en fin del mes a n te r io r . . . 1 . 9 9 8 , 3 8 6 . .  25 2 1 0 . 1 8 5 , 4 5 9 . .  19

I N G R E S O S .

Presupuestos.

Olajas de U ltram a r................................ ......................... • *1 7 6 ,0 0 0

Conceptos eventuales.

R eintegros: G u e rra ......... .. ...................................... .... .
[dem Hacienda. ...................................................... .... . .
[ngresos no presupuestos.....................* .......................
Eaja nacional de A m o r t iz a c ió n . ................................

* i 1
6 , 9 7 9  . TO 
4 ,3 0 7 .  .33

4 8 ,9 6 0
6 , 9 7 9 .  ‘ TO 
4 ,3 0 7 .  .33 

5.0 0 0,0 0 0

Convenios y  negociaciones*

N egociac ión ,  adquisición y  cange de efectos..
Anticipaciones y  préstamos........................................
Banco español de San Fernando................................
Garantías. ............................................ ................................
Depósitos................................................ ................. . <
A mortización de deuda flotante................................

2 . 1 3 5 , 9 4 9 . .  i 5
4 .414 ,855. .  5 

14 4 ,0 0 0

4 .414.855. .  5
3 . 4 0 7 . 6 4 9 . .  1 5

14 4 ,6 0 0
4 .000.000 

2 4 . 5 1 1 , 6 6 6 . .  22
i . 55o ,334 . . 19

Billetes y  giros .

Inscripciones por deuda centralizada............................................ .. • .
Libranzas á cuenta de particulares........................ .........................  ••
Idem sobre tesorerías de Rentas y  a r r e n d a t a r i o s . . . .............  . •

3 . 8 o 5 ,4 3 o .  . 9  
2 . 0 6 2 , 2 3 2 . .  33 

3o o , o o o
••

3 .80 5 .430 . . 9
2 . 0 6 2 . 2 3 2 . .  33 

000,000

Traslaciones de caudales.

Traslaciones entre cajas del T esoro ........................ i . i i 3 , 5o 6*. . 2 5, 5 1 6 . .  T9 i . i  1 9 , 0 2 2 . .  2 1

3 6 . 4 5 9 , 1 6 1 . .  7 9 . 4 1 7 , 1 1 8 . . 2 5 4 .575, 658..33 5o .45 r ,938 . .  3 r

D A T A .

Presupuestes.

Casa R e a l ............................... .. .......................................
Cuerpos colegisladores. . . . » ....................................
Ministerio de Estado.......... .. ........................................
Ministerio de G rac ia  y  Ju st icia .............
Ministerio de G uerra.....................................................
Ministerio de M ar in a .......... ........................................
Ministerio de la Gobernación....................................
Ministerio de Hacienda...............................................

.......................  536, 7 3 1 . .  i 5 1 . 4 3 1 , 9 3 0 . .  t
4 00,000

1 , 5 7 5 . .  1 7  
1 1 2 , 8 9 8 . .  33 

1 4 , 4 7 8 . .  28

40 .0 0 0
40 .0 0 0

48 3.00 0  
1 5 1,655

0 . 4 1 0 , 7 3 0 . .  33
10 0 .0 0 0  

79,558
2 6 8 , 7  I 0. . 23

4 0 .0 0 0
4 0 .0 0 0  

4 8 3 ,0 0 0  
1 51,655

5 . 3 7 9 , 3 9 2 . .  1 5
5 00,0 00

8 1 . 1 13. .  1 7  
3 8 1,609 . 22

1 4 . 4 7 8 . .  28

Conceptos eventuales.

Caja nacional de A m ortización ................................
B illetes llamados á centralizar..................................
Entregas á justificar............. ........................................

.......................  600 ••

1 9 7 .0 0 0

14 4 .0 0 0

1 9 7 .0 0 0
600

1 4 4 .0 0 0

Convenios y  negociaciones.

N egociación  , adquisic ión y  cange de e fe cto s . .
Amortización de la deuda flotante....................... ..
Antic ipaciones ó préstamos........................ ..............

Garantías................ .............................................................

4  414 ,855 . .  5 
3 .8o 5,43o . .  9 
1 .1  i 3 , 5o 6. . 2 

• *

4 • .

1 8,833

4 . 4 1 4 . 8 5 5 . .  5
3.80 5.430 . . 9
1 . 1 1 3 .50 6 . .  2 
5 . o i  8 fo c o

2 4 , 5 1 1 , 6 6 6 . .  22

Billetes y  giros.

Libranzas sobre tesorerías de Rentas y  arrendatarios, can
c e la d a s . ...................................................... ............................................. 3 .o.55, o o o

Idem  de la dirección de A m ortizac ión ,  i d . ..............................  6 1 8 ,0 0 0
Idem de la de Rentas , id .....................................................................  4 27?00°
Pagarés á cuenta del T e s o r o . . * ......................................................  1 .0 0 0 ,0 0 0

238,000 3.2 9 3 ,0 0 0
6 1 8 . 0 0 0
4 2 7 . 0 0 0  

1 .0 0 0 ,0 0 0

Traslaciones de caudales*•

Traslaciones entre cajas del T es o r o ........... .. i '9 ° 7>74SÍ- • 22 8 7 5 , 8 6 9 . .  t 2 .8 0 2 ,5 7 8 .  . 20 
5 i , 6o 3 . .  4

3 5 . 2 4 9 , 5 6 1 . .  7 1 3 . 4 4 0 , 4 2 4 . .  1 5 5.8o 8 ,5o 3 . . 23 5 4 .4 9 8 ,4 8 9 -•  l t

Besumerté

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 
Ingresos en el p re s e n te . . . . . . . . .  ................

..........................  1 9 6  5 9 2 , 3 8 0 . .  28

........................  3 6 . 4 6 9 , 1 6 1 . .  7

1 2 . 5 9 4 , 6 8 7  
9 4 1 7 , 1 1  8.  *■ 2 5

i . 9 0 8 ,3 8 6¿ . 2 5 
4 . 5 7 5 , 6 6 8 . .  33

2 i o . T 85,45q. * 1 9  
5 0 . 4 5 1 , 9 0 8 . .  3 i

Cargo..
Salidas en la misma época. * ..................... ..

. . . . . . . . . . .  232 o 5 i , 547. .  1
........................  3 5 . 2 4 9 , 5 6 1 . .  7

2 2 . 0 1 1 .80 5. . 25
1 3 . 4 4 0 . 4 2 4 . .  1 5

6 . 5 7 4 . 0 4 5 . .  24
5.808 .503 . . 23

2 6 0 . 6 3 7 , 3 9 8 . .  1 6  
5 4 . 4 9 8 , 4 8 9 . .  1 1

8 . 5 7 1 , 3 8 1 . .  t o 7o 5,542. . T 2 0 6 . 1 0 8 ,9 0 9 . .  5

M adrid  6 de N o v ie m b re  de 1 8 4 3 .  —  Pedro N .  Fernandez.

D .  M anuel de S ie r r a ,  contador de C orte .*= C erli f ico ; qué eí precedente estado se halla conforme con los asientos de intervención de esta co n fa -  

d u n a  de mi cargo. M ad rid  6 de N o vie m b re  de 1 8 4 3 . — Manuel de Sierra.



DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Relac ión de los billetes de la emisión de 16 0  mil lones autorizada por  la ley de 29  
de Mayo  de IB4 2 ,  correspondientes á las series 2 * ,  3*, 4 ? t ó?,  6 ?, 7? y 8 ? que se 
consignaron á la p rov incia  de G r a n a d a ,  y fueron  quemados en el incendio  o cu r 
r ido en dicha ciudad en 19 de J u l i o  ú l t im o;  los cuales reclamó del Tesoro el 
Banco español de San  F e r n a n d o ,  y c uyo  pago se habi l i ta consiguiente á lo 
dispuesto por el G obie rno  en orden  comunicada por  el minister io  de Hacienda  
en 5 J  de Set iembre p ró x i mo  pasado.

SERIE 2?

Núm? Valor. Numeración. Capital. Intereses. Total.

3 de 100 8637 á 39............................................ 3 303
2 de 400 2625 y 2 6 . . ...................................... 8 8u8

48 de 400 2629 á 76  ................................................. 192 19392
2 delUUO 1781 y 82......................................... . 20 2 u20

22300 223 22523

SERIE 3?

261 de 100 7 Ü 0 á 400 .......................................... 391 . .  17 26491 . .  17
121 de 200 28J0 á 960.......................................... 363 24^63
75 de 400 2145 á 47, 2149 á 2220 .................. á50 30450
33 delOUO 1448 a 480 ......................................... 495 33495

113300 1 6 9 9 . . 1 7 114999. .  17

SERIE 4?

225 de 100 2 6 9 3 , 2 6 9 7  á 920 ............................... 450 22950
SR) de 200 1073 v 74 ,  1087 á 168.................... 360 18360
64 de 40O 813 A 76 .......................................................... 512 26112
20 deluOO 565 á 84 .............................................. 400 2 ü4u0

86100 1722 87822

SERIE 5*

240 de 100 2681 á 920......................................... 600 24600
108 de 200 1061 á 163.......................................... 540 22140

8 6 de 4 ‘á0 789 y 90, 793 á  876........................ 860 35260
40 de 1000 545 á 84 . ................................................ 1000 41000

120000 3000 123000

SERIE 6 ?

298 de 100 2461 y  62 ,  2465 á 760 ................... 894 306
124 de 200 981 4 í 104......................................... 744 25544

89 de 400 734, 741 ¿ 828 ................................. . .  35600 1062 36668
¿4 de 1000 497 y 93 , 501 á 52.......................... 1620 55620

144200 4326' 148526

SERTE 7 ?

305 de 100 6056 á 360......................................... 106 7 . .  17 3 1 5 6 7 . . 1 7
J27 de 200 2413 á 5 4 Í . ....................................... 889 20289
88 de 400 J 8 2 í  á % 8 .................................................... . .  35200 1232 36432
64 deluOO 1209 á 7 2 ......................................... . 2240 ÓÓ2 4 Ü

155100 5428..  17 160528. . 17

SE R IE  8 !

243 de 100 6117  á 19, 6 1 2 1 á 3 6 0 . .................... 972 25272
124 de 200 2421 á 544......................................... 992 25792

94 de 40-0 1814  y 1 5 ,  1817 á 908................... . .  37600 15 04 39104
60 de 1000 1213 á 72 ........................................... 2400 6240O

146700 5868 152568

En su consecuencia quedan fuera de circulación é  inhabi l i tados para su reintegro si se pre
sentasen en las tesorerías del reino cualquiera de los bi l letes comprendidos en la antecedente re 
lación.

Lo que se hace saber al públ ico por medio de este anuncio para su conocimiento. Mad r i d  6 
de Noviembre de i 8 4 3 . = F e r r a z .

O B S E R V A T O R I O  M E T E O R O L O G I C O  D E M A D R I D .

R E S U L T A D O  DE L i S  O B SE R V A CIO N E S M ETEO RO LO GICA S HECHAS EN EL MES DE OCTUBRE DE l 8 4 3 .

Horas. Barómetro á 0 o
Termómetro cen

tígrado.
Hígrómetro  
de ¿aussure.

mm. 0
(Media.............. ... 706,27 12,35 73*20

Seis mañana.............< Máxima................. 711,70 16,50 97,50
(Mínima............... 695,09 6,00 50,00

(Media. . . . . . . . . 706,81 14,65 74,16
Nueve id...................< Máxima................ 712,43 19,50 98,00

(Mínima................ 694,84 7,25 ■50,50

(Media.. .  ¿ . . .  „. 706,05 17,36 65,43
Doce d ia.. . . . . . . . .  ¿Máxima............... 711 ,91 24,00 95 00

(Mínima................ 693,93 9,50 40,00

(Media.................. 705,20 19,39 54,06
Tres tarde................JMáxima................ 710,87 27,50 95,50

(Mínima.............. . 692,47 10,50 26,50

(Media.. . 705,26 18,16 56,80
Seis id. . .  .✓Máxima.. . . . . . . 711,13 26,25 97,(10

(Mínima............. 692,31 10,50 ■28,00

(Media............... 705,92 16,02 63,95
Nueve noche.. . . . . .  sMáxima.............. 711,81 22,50 9 7 , o o

(Mínima». . . 692,62 9,00 37,00

(Media.......... 705,93 14,15 64,90
Doce id . . . .  •. . . . .  ^Máxima............. 711,78 2 i í ,o 0 97,50

(Mínima,. . . . . . 692,92 ■7,50 40,00

Al tura  barométr ica media del m e s . . . .  ¿ . .  i . . ; ............................
Id.  máxima , el dia 1 á las nueve de la mañana con v i en

to N.  E ................................................................................................................
Id.  mínima,  el  dia 3o  á las seis de la tarde con viento S. recio.

mm.
705 , 92

712,43
692 , 31

Temperat .

15°00
15 , 00

Hig róm.

58°00
70 , 00

Temperatura  media del  mes. .....................................................................

Id. má x im a ,  el dia g  á las tres de la tarde con viento S. O. 
Id.  mínima , el dia 28  á las seis de la mañana con v i en

to S .............. .....................................................................................................

l ó °00

27 , 50

6,00

64,64

98 . 00

Baróm,
mm.

709 , 43

703 ,51

29 .00

88.00

Te m per.

1 1,00 
25 , 50

Máximo de id. , el dia 3 l  á las nueve de la manana con vien
to S. O .................................................................................... .......................... 6 96 ,01

Mínimo de id. , el dia 4  á l as t res  de la tarde con viento N. E. 26 , 50 7(>8,10

Altura del agua  que ha l lovido en el mes.......................................... 110,50 mi l ímetros.

Vien tos,
Dias.

N.  E. ha reinado el í ,  2 , 3 ,  4 , I O,  1 7 , 1 8  , I g ,  2 0 ,  2 T, 2 2  y  23 .  . .
S  O b i  p! rr t 9. i 3 .  t K. 9 J .  9,fi v  / i r .......................................... ..........................

1 2
7.... -w,  - -  , 7 '' J ..............................

S. E id. el 1 5 < 2 7  y  2g  ....................................................... .. 3
2S. id. e) 2 8  v 3 o. ..........................................................

Y  amable el 5,  6 , 8 , g  , 10  , i 4 y  2 4 ........... .. ............... 7

A tm ó sfera ..

Dias despejados el 1 ,  2 ,  3 , 4 ? 7? 85 9,  1 0,  I T ,  1 7 ,  
Id.  de nubes el 5 , 6’ , 1 2 ,  l 3 , 1 4 ,  2 3 , 2 0 , 2 6 y  27 
T I de l luvia el 1 5 1 6  2 1 , 2 8  2 g 3 0 y 3 1 . . . .

06*CC y  2 2 . . . . 13
9
7

Id. uublados el \ g ......................................................................... I
Id.  de l luv ia- tempes tad el 2 4 ................................................. 1

El  director. , Manue l  Perez Ve rdú .

P R O V ID E N C IA S  J U D ICIA LE S .
D. Cercando Bai l e  , magistrado honorario de 

la audiencia terri torial  de Granada y  juez se 
gundo de primera instancia de esta c iudad de 
Córdoba y  pueblos de su part ido por S. M.  
(Q. D. G.)  &c.

Por el presente c i to ,  l lamo y  emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á que 
se les adjudiquen como de l ibre disposición los 
bienes dote de l a capel lanía colat iva que en la 
iglesia parroquial  de San Migue l  de esta c ap i 
tal fundó D. Francheo del Castil lo y  Heredia ,  
que posee en el día D.  Francisco del Hoyo , ve
cino de la vi l la y corte de Madr id  , para que en 
el término de 3 o d i as ,  que por único se le s e 
ñala , contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madr id y Boletín ofi
cial  de esta p rov inc ia ,  comparezcan en este juz
gado y  por la escribanía del infrascrito á dedu
cir el que crean asist i r les,  por sí ó por media 
de apoderado,  bajo apercibimiento que t rascur
rido que sea sin verificarlo les parata entero per
juicio • sustanciándose en su rebeldía los autos 
que con objeto de obtener aquel la declaración 
D. Francisco del Casti l lo y  Mesa ha instruido 
con arreglo á la l ey  de I q de Agosto de 1 84 . Í ,  
mediante á que asi lo tengo man lado en ellos 
per n,i providencia del día de ayer .

Córdoba á 8 de Noviembre de 1 84G. —Fma
nando Bu i l e .=Por  mandudo de S S . , José  M a 
ría Chaparro.

D. Manuel  de Barragan , juez de pr ime
ra instancia de esta ciudad de Valenc ia  y  su 
partido.

Por el presente c i t o ,  l lamo y  emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á la 
herencia concursada de 13. Jo sé  Mar ía Bertoda-  
no , marques que fue del  Moral  , á fin de que 
dentro de 3 u dias ,  contarlos desde el en que se 
inserte este anuncio en la Gaceta de la corte,  com
parezcan en este juzgado á usar de su derecho;  
bajo apercibimiento que trascurridos sin ver i f i 
carlo les parará el perjuicio que haya  lugar .

Dado en Valencia  a 2 de Noviembre de 1 8 47) == 
Manuel  de Bar ragan mPor  su mandado , T i m o 
teo Asensi .

En el juzgado de primera instancia del par 
tido de Ye c l a  se está instruyendo expediente c i 
vi l  para declarar  la propiedad y posesión de los 
bienes de que consta la capel lanía colativa fun 
d ada por Antonio Soriano Mol l inas y  Gracia 
Perez Azorin en lavor del que justifique m e 
jor derecho á el la , á cuyo fia se ha mandado c i 
tar y  emplazar á las personas que lo tengan por 
medio de edictos y  término ordinar io,  para que 
lo deduzcan en lorma y  por la escr ibanía del 
originario Pascual  íbañez Cast i l lo ,  insertándose 
tan,bien con dicho objeto y  para su mayor  pu
bl i c idad en la Gaceta de Gobierno y  Boletín 
oficial de la provincia ; apercibiéndole al que no 
se presente cu el término de 3ü  dias le parará el 
perjuicio que haya  lugar .  Yecl a  ó de Novi em
bre de i 8 4 ?). :=É1 juez , J u a n  Bolt.

D. Clemente de F r anc i s co ,  a lca lde primero 
consti tucional  de este lugar  de Getafe , -regente 
del juzgado de primera instancia del mismo y  
su par t ido ,  por ausencia del Sr.  juez propieta
rio , de que el infrascrito escribano de numero 
da fe.

Hago saber que en dicho juzgado y  por el 
oficio del ret iendatano se sigue causa criminal  en 
aver iguación de quiénes sean dos hombres que 
la tarde del 2 4  de Marzo últ imo en el camino 
real qu ede  Madr id dir ige á Extremadura,  conti
guo al puente de Segovia ,  rollaron á doña Beni ta  
Pagos ,  esposa del Sr.  D. Antonio V i ad e r a ,  ma
gistrado de la audiencia de Cáce r e s , y  á Don

Migue 1 Br iosca , vecino de Madr id  , var ias mo
nedas de plata y  un reloj saboneta de oro cin
c e l ada :  en el acto de perpetrarse tal crimen 
uno de sus autores iba abrigado con una capa 
oscura ,  sin que de este aparezcan mas seña0; y  
las del otro son las s iguientes:  Estatura re gu
lar  , barbi l ampiño,  sombrero calañés , con una 
manta encarnada ai hombro,  pantalou oscuro, 
pañuelo de seda al cuel lo á lo rnanolo , chaque
ta azul  turquí  c o q  alamares de seda. A  pesar de 
las di l igencias que se han practicado para i nda
gar  quiénes sean los insinuados dos hombres no 
se ha podido conseguir , y  por lo mismo en auto 
de a ye r  se ha mando se inserte este anuncio eu 
el presente per iódico,  á fin que la persona que 
tenga noticia de quiénes fueron los dos que co
metieron el robo mencionado,  y  el paradero de 
lo en que consistió a q u e l , que lo ponga en co
nocimiento de este t r ibunal  en el término de f 5 
días , que principiarán á contarse desde el s i 
guiente al de la publ i cación de este anuncio.

Dado en Getafe á 5 de Noviembre de 1 
Clemente de F r anc i s co .=Por  su mandado,  J u a n  
González Cazorla.

En vi rtud de providencia del Excrno. señor 
capi tán general  de este distrito se cita , l lama y 
emplaza á D.  J u a n  Bauti sta Belver , | a a que cu 
el preciso término de tercero dia se presente en 
el referido j uzgado,  Postigo de San Ma i t i n ,  nu
mero y ,  piso bajo , con el fin de hacerle sah^r 
cierta providencia judicia l  dictada por el mismo; 
apercibido que de no hacerlo le parará  el  per 
juicio que ha ya  lugar.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
Función extraordinaria á beneficio del  pr imer 

actor D. J u l i á n  Romea.
I? Sinfonía nueva , composición de un joven 

profesor.
2 ? Se pondrá en escena el drama nuevo,  o r i 

ginal  , eu cinco actos y  en verso , debido á la 
p luma de uno de nuestros primeros l i teratos,  t i 
tulado

EL G R A N  C A PIT AN .

3? Boleras á doce ,  compuestas y  d i r i g idas  
por D. Ange l  Estrel la.

4 ? Termina rá  el espectáculo con el ac red i 
tado sainete t itulado

EL REMENDON Y  L A  P R E N D E R A

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Se dará principio con una gran sinfonía, y  

concluida se ejecutará el drama nuevo original ,  
histórico y  de c a rá c te r ,  en cuatro actos, escrito 
al intento por uno de nuestros primeros poetas 
dramát icos ,  con el  t ítulo de

EL C A B A L L O  DEL R E Y  DON SANCHO.

Termina rá  la función con bai l e  nacional .

C IR C O .  A  las siete y  media de l a  noche. 

L U C R E C I A  B O R G I A ,  

ópera eeria en tres actos.


